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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe reformas 

al “Capitulo VIII. De la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil”, del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, para adicionar la fracción IV al artículo 57 y los 

artículos 61.2, 61.3, y 61.4 por los que se crea la Unidad 

Municipal de Asuntos Internos. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 

que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto 

fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor con 3 tres 

abstenciones de los Regidores Décimo Primera, Décimo Segundo 

y Décimo Tercero, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba las reformas al 

“Capitulo VIII. De la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil”, del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para adicionar la fracción IV al 

artículo 57 y los artículos 61.2, 61.3, y 61.4 por los que 

se crea la Unidad Municipal de Asuntos Internos, 

mismas que se insertan para constancia: 

“Artículo 57.- … 

… 

… 
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… 

IV. Unidad Municipal de Asuntos Internos 

… 

DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ASUNTOS INTERNOS 

Artículo 61.2. La Unidad Municipal de Asuntos Internos, es la 

dependencia adscrita a la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil, la cual tiene por objeto supervisar 

y vigilar que los integrantes de la Dirección, cumplan con los 

deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y 

disposiciones que rigen su actuación, integrando el expediente 

correspondiente y remitiéndolo a la Comisión de Honor y 

Justicia para los efectos conducentes; su organización y 

funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de 

Seguridad, en lo que competa al Municipio, así como lo 

establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México.  

ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ASUNTOS 

INTERNOS 

Artículo 61.3. La Unidad Municipal de Asuntos Internos tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y actualizar los procedimientos de inspección e 

investigación para detectar deficiencias, irregularidades o 

faltas en la aplicación de procesos en las distintas áreas de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil 

y en el cumplimiento de las obligaciones y deberes de sus 

Integrantes; 

II. Recibir, conocer de quejas y denuncias, incluso anónimas, 

con motivo de faltas administrativas o infracciones 

disciplinarias cometidas por los Integrantes de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, 

preservando, en su caso, la reserva de las actuaciones, en 

caso de que se identifique el denunciante, deberá de oficio 

poner a su disposición el resultado de la investigación; 

III. Llevar a cabo las investigaciones necesarias y remitir 

oportunamente el expediente de la investigación realizada ante 

las instancias competentes, a fin de que se determine lo que 

en derecho proceda, solicitando, en su caso, que se resguarde 

la identidad del denunciante, conforme a las disposiciones 

aplicables; 
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IV. Coordinar la vigilancia a los Integrantes de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, en el 

cumplimiento de sus deberes y la observancia a las normas 

establecidas en los ordenamientos legales aplicables y demás 

disposiciones que rigen su actuación; 

V. Ordenar la práctica de investigaciones por supuestas 

anomalías de la conducta de los Integrantes de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, que pueda 

implicar inobservancia de sus deberes, ya sea por denuncia o 

de oficio; 

VI. Dictar las medidas precautorias que resulten necesarias 

para lograr el éxito de la investigación; 

VII. Participar con las autoridades competentes en el 

seguimiento y vigilancia de los procedimientos de 

responsabilidades y, en su caso, en el cumplimiento de las 

sanciones impuestas; 

VIII. Solicitar información y documentación a las áreas de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, 

y demás autoridades que auxilien en la investigación de que se 

trate, para el cumplimiento de sus fines, así como levantar las 

actas administrativas a que haya lugar; 

IX. Dar vista al Órgano Interno de Control de los hechos en que 

se desprendan presuntas infracciones administrativas 

cometidas dentro del servicio cuando así proceda, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios; 

X. Coordinar y realizar acciones específicas, así como de 

usuarios simulados, que aseguren la obtención y el análisis de 

información en el desarrollo de las investigaciones sobre las 

faltas a los deberes denunciados; 

XI. Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, mediante escrito 

debidamente fundado y motivado, el inicio del procedimiento 

administrativo correspondiente por el incumplimiento a los 

requisitos de ingreso o permanencia, o por la infracción al 

régimen disciplinario, remitiendo para ello el expediente de 

investigación respectivo; 

XII. Intervenir ante la Comisión de Honor y Justicia durante los 

procedimientos disciplinarios, y en su caso, impugnar las 

resoluciones favorables a los Integrantes de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, cuya 



 
 

Página 7 de 100 

 

acusación derive de las investigaciones realizadas por la 

Unidad Municipal de Asuntos Internos; 

XIII. Acordar, de manera fundada y motivada, la improcedencia 

o reserva de expedientes de investigaciones disciplinarias, 

cuando derivado de sus investigaciones no se desprendan 

elementos suficientes que permitan determinar la probable 

responsabilidad del Integrante de la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil o, en su caso, de 

aquellos expedientes que se integren por incumplimiento de los 

requisitos de ingreso o permanencia; 

XIV. Formular las denuncias cuando de las investigaciones 

practicadas se derive la probable comisión de un delito 

cometido por Integrantes de la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, informando de 

inmediato a las autoridades competentes; 

XV. Ordenar las inspecciones que permitan verificar el 

cumplimiento a los programas en materia de seguridad pública 

y política criminal; 

XVI. Realizar labores de prevención con el fin de identificar la 

comisión de ilícitos y faltas administrativas, mediante los 

esquemas táctico, técnico y operativos que se llegare a 

instrumentar; 

XVII. Solicitar a la Comisión de Honor y Justica, la aplicación 

de medidas precautorias consistentes en la suspensión 

temporal del Integrante de la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, que se encuentre 

involucrado en la comisión de ilícitos o faltas administrativas, 

en las que por la naturaleza de las mismas, y la afectación 

operativa que representaría, requieran la acción que impida su 

continuación; 

XVIII. Las demás que establezcan la normatividad aplicable en 

la materia y las que determinen la Presidenta Municipal 

Constitucional y la Consejería Jurídica Municipal.  

XIX. Ordenar, programar y practicar visitas de inspección y 

supervisión a las unidades administrat ivas de la Dirección de 

Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil, a fin de verificar 

el cumplimiento de la normatividad, obligaciones de los 

servidores públicos, el apego a los principios éticos de la 

misma, y así como el estricto cumplimiento de los protocolos 
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de actuación y demás disposiciones normativas, que puedan 

implicar inobservancia de sus deberes 

XX. Proporcionar a las autoridades competentes los informes 

que le sean requeridos; 

XXI. Integrar, operar y mantener actualizada la base de datos 

de sanciones administrativas en que incurran los servidores 

públicos, la que se pondrá a disposición del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública; 

XXII. Citar a las personas que puedan aportar algún dato 

necesario para una investigación o a los servidores públicos 

sometidos a la misma; 

XXIII. Emitir recomendaciones y observaciones, con motivo de 

las conductas irregulares que se detecten y derivado de los 

procedimientos realizados; 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ASUNTOS 

INTERNOS 

Artículo 61.4. El Titular de la Unidad Municipal de Asuntos 

Internos será designado y removido libremente por la 

Presidenta Municipal Constitucional, a propuesta del 

Consejero Jurídico Municipal. 

Para ser Titular de la Unidad Municipal de Asuntos Internos, se 

requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cuando menos treinta años de edad el día de su 

designación; 

III. Poseer al día de su designación título profesional de 

licenciado en derecho o en criminología, expedido por 

institución legalmente facultada para ello e inscrito ante el 

Registro Nacional de Profesiones; 

IV. Tener  conocimientos suficientes en  materia  de  seguridad  

pública,  con aprobación del Consejero Jurídico Municipal;  

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito doloso que amerite pena corporal; y 

VI. Aprobar las evaluaciones de control de confianza y las 

certificaciones correspondientes. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 
comunicar el sentido del presenta acuerdo a la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y 
Protección Civi; así como a publicarlo en la Gaceta 
Municipal, para que las reformas aprobadas entren en 
vigor al día siguiente de su publicación, y se deroguen 
o abroguen las disposiciones anteriores o las que se 
opongan, que sean de igual o menor jerarquía. 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
modificación al “Reglamento de Protección Civil y Bomberos 
del Municipio de Tultitlán, Estado de México”, para adicionar 
el Capítulo Séptimo Bis “De los Comités Ciudadanos de 
Prevención de Protección Civil”, y los artículos 52 Bis, 52 Ter, 
52 Quater y 52 Quinquies. 

 

Acto seguido y al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 
que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto 
fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 
se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Ayuntamiento aprueba la modificación al 
“Reglamento de Protección Civil y Bomberos del 
Municipio de Tultitlán, Estado de México”, para 
adicionar el Capítulo Séptimo Bis “De los Comités 
Ciudadanos de Prevención de Protección Civil”, y los 
artículos 52 Bis, 52 Ter, 52 Quater y 52 Quinquies, en 
términos del dictamen propuesto por la Comisión 
Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, mismo que se inserta para 
constancia: 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

comunicar el sentido del presenta acuerdo a la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y 

Protección Civil y a la Coordinación Municipal de 

Protección Civil; así como a publicarlo en la Gaceta 

Municipal, para que las reformas aprobadas entren en 

vigor al día siguiente de su publicación, y se deroguen 

o abroguen las disposiciones anteriores o las que se 

opongan, que sean de igual o menor jerarquía. 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento del Titular de la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil. 

 

Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó 

que el punto propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce 

votos a favor, con 1 una abstención del Octavo Regidor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 y 
128 fracción VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 48 
fracción VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 9 y 29 fracción XIII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la remoción 
del Lic. Julio Cesar Cataño Ramírez, del cargo de 
Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección 
Civil. 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento 

del Lic. Ricardo Ramírez Ibarra, como Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique al Tesorero Municipal, a la Directora de 

Administración, al Contralor Municipal y a la Jefa de 

Patrimonio Municipal, el sentido de los presentes 

acuerdos y los publique en la Gaceta Municipal, para 

los efectos legales procedentes. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional realizó la toma 

de protesta del Lic. Ricardo Ramírez Ibarra, que ocupará el cargo 

de Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, y 

que a continuación se inserta: 

“PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 14 y 28 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, la Presidenta 

Municipal Constitucional procede a tomar la protesta de 

ley: 

LIC. RICARDO RAMÍREZ IBARRA. 

Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado 

como Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y 

Protección Civil, respetando en el ejercicio de las 

funciones de su competencia el fiel cumplimiento a lo 

dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de ellas 
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emanen, el Bando Municipal y demás Reglamentos que 

dicte este Ayuntamiento. 

LIC. RICARDO RAMÍREZ IBARRA. SI PROTESTO 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo 

demande”. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento de Encargado de Despacho de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 y 

128 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 48 

fracción VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 9 y 29 fracción XIII del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

el Ayuntamiento aprueba la remoción del Ing. Gerardo 

Adalberto Olvera Rodríguez, del cargo de Director de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 

párrafo sexto y 86 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 31 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la 

designación del Ing. Martin Gerardo Rojas Cuandon, 

como Encargado de Despacho de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a la Tesorero 

Municipal, a la Directora de Administración, al Contralor 

Municipal y a la Jefa de Patrimonio Municipal; así como 

a publicarlo en la Gaceta Municipal, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento del Titular de la Dirección de Obras Públicas. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 

que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto 

fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 y 

128 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 48 

fracción VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 9 y 29 fracción XIII del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

el Ayuntamiento aprueba la remoción del Ing. José 

Herón Jaime Silva Morales, del cargo de Director de 

Obras Públicas. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento 

del Ing. Gerardo Adalberto Olvera Rodríguez, como 

Director de Obras Públicas, con efectos a partir del 30 

treinta de marzo del año en curso. 

 

Tercero. El Cabildo instruye al Ing. Gerardo Adalberto Olvera 

Rodríguez, para que dentro del plazo de seis meses, 

contados a partir de la presente Sesión, presente su 

Certificación de Competencia Laboral en la Norma 

Institucional correspondiente. 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique al Tesorero Municipal, a la Directora de 

Administración, al Contralor Municipal y a la Jefa de 

Patrimonio el sentido de los presentes acuerdos y los 

publique en la Gaceta Municipal, para los efectos 

legales procedentes. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional realizó la toma 

de protesta del Ing. Gerardo Adalberto Olvera Rodríguez, que 

ocupará el cargo de Director de Obras Públicas, y que a 

continuación se inserta: 
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“PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 14 y 28 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, la de la voz 

procede a tomar la protesta de ley: 

ING. GERARDO ADALBERTO OLVERA RODRÍGUEZ. 

Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado 

como Director de Obras Públicas, respetando en el 

ejercicio de las funciones de su competencia el fiel 

cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, las 

leyes que de ellas emanen, el Bando Municipal y demás 

Reglamentos que dicte este Ayuntamiento. 

ING. GERARDO ADALBERTO OLVERA RODRÍGUEZ. 

SI PROTESTO 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo 

demande”. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento declare como 

recinto oficial para Sesionar en Cabildo, al “Auditorio Mariano 

Escobedo”, ubicado en calle Ing. Salvador Sánchez Colín, sin 

número, Cabecera Municipal, de este Municipio (domicilio 

conocido). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 

tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 2.10 y 2.11 del Reglamento Interior de 

Cabildo del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el 

Ayuntamiento declara como recinto oficial para celebrar 

Sesiones de Cabildo, al “Auditorio Mariano Escobedo”, 

ubicado en calle Ing. Salvador Sánchez Colín, sin 

número, Cabecera Municipal, de este Municipio 

(domicilio conocido), a partir de la siguiente Sesión. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

publicar el presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE 

TULTITLÁN 2019-2021 
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EDICTO 01 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/005/2020. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicito se 
publique por única ocasión en la GACETA MUNICIPAL el siguiente 
numeral del  acuerdo de radicación contenido en el expediente 
número CHJT/IP/QC/005/2020, el cual a la letra dice: 

 . . . . QUINTO.- Visto el escrito de queja de fecha veintinueve de 
enero de dos mil veinte, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 116 fracción III, 119 y 233 del Código de procedimientos 
Administrativos del Estado de México, es que se previene al C. 
JULIAN ALBERTO SANTOS MORÁN, para señalar en el término 
de tres días hábiles, posteriores a la publicación en la Gaceta 
Municipal, corrija, amplié o ratifique el escrito de queja y ofrezca 
medio de prueba en su favor , respecto del acto del que se 
pretenda doler, el cual deberá esto sin dejar de lado que todos 
los hechos que tenga a bien señalar están sujetos a prueba, 
asimismo se le apercibe que de no hacerlo dentro del plazo 
concedido, se tendrá por no presentado su escrito de queja de 
fecha veintinueve de enero del año dos mil veinte, toda vez que 
no hay materia de fondo que resolver, sin embargo es de suma 
importancia no dejar de lado que este Órgano Colegiado, tiene 
la atribución de regular el régimen disciplinario de los 
Elementos de Seguridad del Municipio de Tultitlán, Estado de 
México, lo anterior con fundamento en el Articulo 230 del 
Reglamento del Servicio Profesional de carrera Policial y de 
Honor y Justicia del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
PARA EL PERIODO 2019-2021 
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EDICTO 02 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/087/2019. 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicito se 

publique por única ocasión en la GACETA MUNICIPAL el siguiente 

numeral del  acuerdo de radicación contenido en el expediente 

número CHJT/IP/QC/087/2019, el cual a la letra dice: 

 . . . . CUARTO.- Visto el escrito de queja de fecha veintiocho de 

noviembre de dos mil diecinueve, aparejado copia de Orden de pago 

y recibo oficial, es que se previene a la C. MA. DE LOS ÁNGELES 

ESCOBEDO ÁLVAREZ, para que en el término de tres días 

hábiles amplié o ratifique el escrito de queja, en donde 

especifique su inconformidad y de ser el caso acredite mediante 

cualquier otro medio de prueba, el acto del que se pretenda 

doler, apercibida que en caso de no hacerlo, se tendrá por no 

presentado el escrito de queja, toda vez que no hay materia de 

fondo que resolver, sin embargo es de suma importancia no 

dejar de lado que este Órgano Colegiado, tiene la atribución de 

regular el régimen disciplinario de los Elementos de Seguridad 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México, lo anterior con 

fundamento en el Articulo 230 del Reglamento del Servicio 

Profesional de carrera Policial y de Honor y Justicia del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México. Así mismo se anexa 

punto de acuerdo a publicar. 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

PARA EL PERIODO 2019-2021. 
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EDICTO 03 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/008/2020. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicito se 

publique por única ocasión en la GACETA MUNICIPAL el siguiente 

numeral del  acuerdo de radicación contenido en el expediente 

número CHJT/IP/008/2020, el cual a la letra dice: 

 . . . . QUINTO.- Visto el escrito de queja de fecha treinta de enero 

de dos mil veinte, es que se previene al C. XAVIER PÉREZ LIRA, 

para que en el término de tres días hábiles amplié o ratifique el 

escrito de queja, en donde especifique su inconformidad y de 

ser el caso acredite mediante cualquier medio de prueba, el acto 

del que se pretenda doler, apercibido que en caso de no hacerlo, 

se tendrá por no presentado el escrito de queja, toda vez que no 

hay materia de fondo que resolver, sin embargo es de suma 

importancia no dejar de lado que este Órgano Colegiado, tiene 

la atribución de regular el régimen disciplinario de los 

Elementos de Seguridad del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, lo anterior con fundamento en el Articulo 230 del 

Reglamento del Servicio Profesional de carrera Policial y de 

Honor y Justicia del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

PARA EL PERIODO 2019-2021 
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EDICTO 04 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/004/2020. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicito se 

publique por única ocasión en la GACETA MUNICIPAL el siguiente 

numeral del  acuerdo de radicación contenido en el expediente 

número CHJT/IP/QC/004/2020, el cual a la letra dice: 

 . . . . QUINTO.- Visto el escrito de queja de fecha veintinueve de 

enero de dos mil veinte, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción III, 119 y 233 del Código de procedimientos 

Administrativos del Estado de México, es que se previene al C. 

JOSÉ GUADALUPE ISIDRO GONZÁLEZ, para señalar en el 

término de tres días hábiles, posteriores a la publicación en la 

Gaceta Municipal, domicilio dentro de este territorio municipal 

de Tultitlán, Estado de México, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se tendrá por no presentado el escrito de queja, toda 

vez que no hay materia de fondo que resolver, sin embargo es 

de suma importancia no dejar de lado que este Órgano 

Colegiado, tiene la atribución de regular el régimen disciplinario 

de los Elementos de Seguridad del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, lo anterior con fundamento en el Articulo 230 

del Reglamento del Servicio Profesional de carrera Policial y de 

Honor y Justicia del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

PARA EL PERIODO 2019-2021 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
para el periodo 2019-2021 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X 
y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 
4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios; procede a difundir exhaustivamente las 
disposiciones de observancia general aprobadas por el 
Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, 
reunido en sesión de cabildo, para que comiencen su 
vigencia al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial denominado Gaceta Municipal y en los 
estrados de esta dependencia, en formato físico o 
digital a través de la página web oficial del 
Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 


